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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias
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DECRETO 323/2010, de 6 de julio, por el que se 
dispone el cese, a petición propia, de don Jorge Pérez 
de la Blanca Capilla como Director General de Oficina 
Judicial y Cooperación de la Consejería de Gobernación 
y Justicia.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Gober-
nación y Justicia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 6 de julio de 2010.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla como Director General de Oficina 
Judicial y Cooperación de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 6 de julio de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación y Justicia 
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dispone el nombramiento de doña Ana Moniz Sánchez 
como Directora General de Oficina Judicial y Coopera-
ción de la Consejería de Gobernación y Justicia.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Gober-
nación y Justicia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 6 de julio de 2010.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Ana Moniz 
Sánchez como Directora General de Oficina Judicial y Coope-
ración de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 6 de julio de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación y Justicia 
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RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se adjudica puesto de libre designación convocado 
por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y las competencias asignadas 
por el Decreto 136/2010, de 13 de abril, por que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio 
Andaluz de Empleo (BOJA núm. 71, de 14 de abril de 2010),

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo de fecha 9 de febrero de 2010 (BOJA 
núm. 40, de 26 de febrero), al personal funcionario que figura 
en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante esta 
misma Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo 
en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, 
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto 
en el art. 116 de la Ley 30/1984, reformada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de junio de 2010.- La Directora-Gerente, 
Alejandra M.ª Rueda Cruz.

A N E X O

DNI: 30.465.411-V.
Primer apellido: Lavirgen.
Segundo apellido: Jurado.
Nombre: Antonio Luis.
Código puesto de trabajo: 11017910.
Pto. trabajo adjud.: Director Área Territorial de Empleo Cór-
doba Capital.
Consejería/Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo: Dirección Provincial.
Localidad: Córdoba. 


